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“Lacoma Montajes, Sociedad Limitada”, y
“Lacmon Industrial, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 16.321,20 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Se advierte a los destinatarios que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Andrés Lacoma Paysán,
don Óscar Lacoma Castelao, “Rossiter So-
ciety 2002, Sociedad Limitada”, “Lacmon,
Comunidad de Bienes”, “Lacoma Montajes,
Sociedad Limitada”, y “Lacmon Industrial,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID .

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.199/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 182 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Sánchez Vaquero, contra
“Instalaciones Eléctricas Rivas, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de fecha 17 de julio de 2009, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Francisco Sán-
chez Vaquero, contra “Instalaciones Eléctri-
cas Rivas, Sociedad Limitada”, por un
importe de 6.695,95 euros de principal, más
1.004,39 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

Proceder a la acumulación de la presente
ejecución a la tramitada con el número de
ejecución número 160 de 2009, que se tra-
mita contra la misma apremiada.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Estese al resultado de las diligencias
de averiguación patrimonial acordada en la
ejecución indicada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-

sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Eléctricas Rivas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente edicto de notificación
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado e inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.989/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 90 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Rider Alcocer Pozo, contra “Álvarez Ba-
rrientos Asociados, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se han dictado auto de fecha
16 de abril de 2009, diligencia de ordena-
ción de fecha 9 de junio de 2009 y providen-
cia de fecha 17 de julio de 2009 del tenor li-
teral siguiente:

Auto
En Madrid, a 16 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Rider Alcocer
Pozo, contra “Álvarez Barrientos Asocia-
dos, Sociedad Limitada”, por un importe de
2.689,24 euros de principal, más 403,39
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes y
derechos de la titularidad de la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y de-
rechos de la deudora de que tengan constancia

y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas a
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con nú-
mero 2803/0000/641453/08, entidad 0030,
agencia 1143, sita en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Angel Folguera Crespo.

Diligencia de ordenación de la secretaria
judicial, doña María Luisa García Teje-
dor.—En Madrid, a 9 de junio de 2009.

El anterior oficio e informe de la Agencia
Tributaria del Ayuntamiento de Madrid, so-
licitando le sea remitida la resolución de fe-
cha 16 de abril de 2009, con expresión de su
firmeza, para dar cumplimiento al oficio li-
brado en fecha 16 de abril de 2009, únase a
los autos de su razón, y no siendo firme el
auto de fecha 16 de abril de 2009, estese a la
espera de su firmeza.

Modo de impugnación: revisable ante
este Juzgado en el plazo de cinco días si-
guientes a su notificación.

Así lo ordeno y firmo.—La secretaria ju-
dicial (firmado).

Providencia
Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo

señor don José Ángel Folguera Crespo.—
En Madrid, a 17 de julio de 2009.

Dada cuenta; y visto el estado de las pre-
sentes actuaciones, se decreta el embargo
sobre los ingresos que se produzcan en las
cuentas corrientes de la parte ejecutada
abiertas en “Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria, Sociedad Anónima”, “Banco Santander
Central Hispano, Sociedad Anónima”,
“Banco Popular Español, Sociedad Anóni-
ma”, “Banesto, Sociedad Anónima”, “Ban-
co de Sabadell, Sociedad Anónima”, “Bar-
clays Bank”, “Deustche Bank”, “Bankinter,
Sociedad Anónima”, “Citibank, Sociedad
Anónima”, “Banco Guipuzcoano, Sociedad
Anónima”, “Caja de Ahorros de Castilla-La
Mancha”, “Bancaja”, “Caja de Madrid”,
“La Caixa”, “Caixa Galicia”, “Ibercaja”,
“Caja de Ahorros del Mediterráneo”,
“Caixa Catalunya”, “Unicaja”, “Caja Due-
ro”, “ING Direct” y “Uno-e Bank”, así
como de los saldos acreedores existentes en
las cuentas corrientes, depósitos de ahorros
o análogos y cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada en los que las enti-
dades bancarias actúen como depositarias o


